
 

 
 

 
 GLOSARIO  
 
 

Activación1: Despliegue efectivo de los recursos destinados a un incidente. 

Activación2: Acto de declarar que los acuerdos de la organización de 

Continuidad de Negocio deben llevarse a la práctica con el fin de continuar la 

entrega de productos o servicios clave. 

Actividades prioritarias: Actividades cuya prioridad deben ser ejecutadas en 

seguida a un incidente con el fin de mitigar los impactos. 

Actividad volcánica: Conjunto de manifestaciones de la dinámica de un 

volcán, relacionados con la evolución geológica de la tierra, que representan 

procesos que ocurren tanto en su interior como en su parte externa. La 

actividad volcánica se puede caracterizar por sismicidad, emisión de gases, 

además de productos emitidos durante las erupciones como son corrientes de 

lava y piroclastos. 

Accidente: Evento o interrupción repentina no planeada de una actividad que 
da lugar a muerte, lesión, daño u otra pérdida a las personas, a la propiedad, al 
ambiente, a la calidad o perdida en el proceso. 

Adaptación: Comprende el ajuste de los sistemas naturales o humanos a los 
estímulos climáticos actuales o esperados o a sus efectos, con el fin de 
moderar perjuicios o explotar oportunidades beneficiosas, En el caso de los 
eventos hidrometeorológicos la Adaptación al Cambio Climático corresponde a 
la gestión del riesgo de desastres en la medida en que está encaminada a la 
reducción de la vulnerabilidad o al mejoramiento de la resiliencia en respuesta 
a los cambios observados o esperados del clima y su variabilidad. 

Alerta: Es el tiempo previo al posible impacto de un evento adverso sobre una 
población o un sistema determinado. Se declaran con el objeto de que la 
población y las instituciones adopten una acción específica ante la situación 
que se presenta. 
 
Alerta Temprana: Provisión de información oportuna y eficaz a través de 
instituciones identificadas, que permiten a individuos expuestos a una 
amenaza, la toma de acciones para evitar o reducir su riesgo y su preparación 
para una respuesta efectiva. 
 



 

Los sistemas de alerta temprana incluyen tres elementos, a saber: 
conocimiento y mapeo de amenazas; monitoreo y pronóstico de eventos 
inminentes; proceso y difusión de alertas comprensibles a las autoridades 
políticas y población; así como adopción de medidas apropiadas y oportunas 
en respuesta a tales alertas. 
 
Alarma: Señal o aviso que advierte sobre la proximidad de un peligro. El aviso 
de alarma informa a la comunidad en general o a una entidad específica (como 
ser los bomberos o la policía) que deben seguir ciertas instrucciones de 
emergencia dado que se ha presentado una amenaza. 
 
Amenaza: Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, 

o inducido por la acción humana de manera accidental, se presente con una 

severidad suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en 

la salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, 

los medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales. 

(Ley 1523 de 2012 art 3). 

Amenaza natural: Peligro latente asociado con la posible manifestación de un 

fenómeno físico cuya génesis se encuentra totalmente en los procesos 

naturales de transformación y modificación de la tierra y el ambiente- por 

ejemplo, un terremoto, una erupción volcánica, un tsunami o un huracán y que 

puede resultar en la muerte o lesiones a seres vivos, daños materiales o 

interrupción de la actividad social y económica en general. Suelen clasificarse 

de acuerdo con sus orígenes terrestres, atmosféricos, o biológicos (en el 

biosfera) permitiendo identificar entre otras, amenazas geológicas, 

geomorfológicas, climatológicas, hidrometeorológicas, oceánicas y bióticas 

(Lavell, 2007). 

Amenaza Biológica: Son de origen orgánico o transportadas por vectores 
biológicos, incluyendo microorganismos patógenos, toxinas y sustancias 
bioactivas. Ejemplos son bacterias, virus o parásitos, así como animales e 
insectos venenosos, plantas venenosas y mosquitos portadores de agentes 
causantes de enfermedades (UNGA, 2016). 
 
Amenaza Geológica: Un proceso o fenómeno geológico Las amenazas 
geológicas incluyen procesos terrestres internos, tales como terremotos, 
actividades y emisiones volcánicas, y procesos geofísicos afines como el 
movimiento de masas, aludes, desprendimiento de rocas, derrumbes en la 
superficie y corrientes de barro o escombros. 
 
Amenazas hidrometeorológicas: Un proceso o fenómeno de origen 

atmosférico, hidrológico u oceanográfico se encuentran los ciclones tropicales 

(también conocidos como tifones y huracanes), tempestades, granizadas, 
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tornados, tormentas de nieve, fuertes nevadas, avalanchas, marejadas, 

inundaciones (entre éstas las inundaciones repentinas), sequías, olas de calor 

y de frío (Terminología sobre reducción del riesgo de desastres UNISDR:7). 

 
Amenazas tecnológicas: Amenaza originada por accidentes tecnológicos o 
industriales, procedimientos peligrosos, fallos de infraestructura o de ciertas 
actividades humanas, que pueden causar muerte o lesiones, daños materiales, 
interrupción de la actividad social y económica o degradación ambiental. 
(Terminología sobre reducción del riesgo de desastres UNISDR:8). 
 
Análisis y evaluación del riesgo: Implica la consideración de las causas y 

fuentes del riesgo, sus consecuencias y la probabilidad de que dichas 

consecuencias puedan ocurrir. Es el modelo mediante el cual se relaciona la 

amenaza y la vulnerabilidad de los elementos expuestos, con el fin de 

determinar los posibles efectos sociales, económicos y ambientales y sus 

probabilidades. Se estima el valor de los daños y las pérdidas potenciales, y se 

compara con criterios de seguridad establecidos, con el propósito de definir 

tipos de intervención y alcance de la reducción del riesgo y preparación para la 

respuesta y la recuperación (Ley 1523 de 2012). 

 
Análisis del impacto al negocio: Proceso del análisis de actividades y el 
efecto que una interrupción del negocio podría tener sobre ellas. 
 
 
Asistencia / respuesta: Provisión de ayuda o intervención durante o 
inmediatamente después de un desastre, tendente a preservar de la vida y 
cubrir las necesidades básicas de subsistencia de la población afectada. Cubre 
un ámbito temporal inmediato, a corto plazo, o prolongado. 
 
Avenidas torrenciales: Es un flujo muy rápido a extremadamente rápido de 
detritos saturados, no plásticos (Índice de plasticidad menor que 5%), que 
transcurre principalmente confinado a lo largo de un canal o cauce con 
pendiente pronunciada (Hunger, et. al. 2001). Es uno de los movimientos en 
masa más peligrosos debido a sus características de ocurrencia súbita, altas 
velocidades y grandes distancias de viaje. 
 
Brigada: Una brigada es un grupo de personas debidamente organizadas y 
capacitadas para prevenir o controlar una emergencia. 

Cambio climático: Alteración del clima en un lugar o región si durante un 
período extenso de tiempo (décadas o mayor) se produce un cambio 
estadístico significativo en las mediciones promedio o variabilidad del clima en 
ese lugar o región. Los cambios en el clima pueden ser debido a procesos 



 

naturales o antropogénicos persistentes que influyen la atmósfera o la 
utilización del suelo.  
 
 Capacidad: La combinación de todas las fortalezas, los atributos y los 
recursos disponibles dentro de una comunidad, sociedad u organización que 
pueden utilizarse para la consecución de los objetivos acordados. 
 
 Capacitación.-Proceso de enseñanza - aprendizaje que asegure la 
adquisición duradera y aplicable de conocimientos y habilidades. 

Cierre: es el proceso de finalizar la Simulación, comprende la reunión posterior 
al finalizar el ejercicio y el informe final.  

Cierre operacional: desmovilización total de recursos. 

Cierre administrativo: realización de la reunión posterior al finalizar el 
ejercicio, la revisión y recopilación de los formularios correspondientes, la 
preparación y entrega del informe final a la gerencia 

Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo: es el órgano de coordinación 
interinstitucional local, organizado para discutir, estudiar y emprender todas 
aquellas acciones encaminadas a la reducción de los riesgos específicos de la  
y a la preparación para la atención de las situaciones de emergencia que se 
den en ésta y cuya magnitud y complejidad no supere sus capacidades. Sus 
funciones están determinadas en la Ley 1523 de 2012. 

Conato: Fuego de origen natural o antrópico que afecta o destruye una 

extensión inferior a 5.000 m2, de cualquier tipo de cobertura vegetal, ya sea en 

zona urbana o rural. 

Conocimiento del riesgo: Es el proceso de la gestión del riesgo compuesto 
por la identificación de escenarios de riesgo, el análisis y evaluación del riesgo, 
el monitoreo y seguimiento del riesgo y sus componentes y la comunicación 
para promover una mayor conciencia del mismo que alimenta los procesos de 
reducción del riesgo y de manejo de desastre. 

Continuidad de Negocio: Capacidad de la organización para continuar con la 
entrega de productos o servicios a los niveles predefinidos aceptables después 
de un evento perjudicial. 

Derrame: Pérdida de contención accidental de una materia en estado líquido. 

Desarrollo sostenible: Desarrollo que satisface las necesidades del presente 
sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus 
propias necesidades. 
 



 

Degradación ambiental: La disminución de la capacidad del ambiente para 
responder a las necesidades y objetivos sociales y ecológicos. 
 
Los efectos potenciales son variados y pueden contribuir al incremento de la 
vulnerabilidad, frecuencia e intensidad de las amenazas naturales. Algunos 
ejemplos: degradación del suelo, deforestación, desertificación, incendios 
forestales, pérdida de la biodiversidad, contaminación atmosférica, terrestre y 
acuática, cambio climático, aumento del nivel del mar, pérdida de la capa de 
ozono. 
 
Desarrollo de capacidad: Esfuerzos dirigidos al desarrollo de habilidades 
humanas o infraestructuras sociales, dentro de una comunidad u organización, 
necesarios para reducir el nivel del riesgo. 
 
En términos generales, el desarrollo de capacidad también incluye el 
acrecentamiento de recursos institucionales, financieros y políticos entre otros; 
tales como la tecnología para diversos niveles y sectores de la sociedad. 
 
Desastre: Interrupción seria del funcionamiento de una comunidad o sociedad 
que causa pérdidas humanas y/o importantes pérdidas materiales, económicas 
o ambientales; que exceden la capacidad de la comunidad o sociedad afectada 
para hacer frente a la situación utilizando sus propios recursos. 
 
Un desastre es función del proceso de riesgo. Resulta de la combinación de 
amenazas, condiciones de vulnerabilidad e insuficiente capacidad o medidas 
para reducir las consecuencias negativas y potenciales del riesgo. 
 
Ecosistema: Conjunto complejo de relaciones entre organismos vivos que 
funcionan como una unidad e interactúan con su ambiente físico. 
 
Los límites de lo que se podría denominar un ecosistema son algo arbitrarios, 
dependiendo del enfoque o del estudio. Así, el alcance de un ecosistema 
puede extenderse desde escalas espaciales muy pequeñas hasta, en última 
instancia, la Tierra entera (IPCC, 2001). 
 
Ejercicio: Proceso para entrenar, evaluar, practicar y mejorar el desempeño en 
una organización. 
NOTA: Los ejercicios pueden ser usados para: validar políticas, planes, 
procedimientos, entrenamientos, equipamiento y otros acuerdos 
interorganizacionales; clarificar y entrenar el personal en roles y 
responsabilidades; mejorar la coordinación y comunicación interorganizacional; 
identificar brechas en los recursos; mejorar el desempeño individual; e 
identificar oportunidades de mejora y oportunidad controlada para practicar la 
improvisación. Una prueba es un único y particular tipo de ejercicio, el cual 
incorpora una expectativa entre una aprobación o no, de un elemento que hace 
parte de la meta u objetivo del ejercicio que está siendo planeado. 



 

 
Emergencia: Situación caracterizada por la alteración o interrupción intensa y 
grave de las condiciones normales de funcionamiento u operación de una 
comunidad, causada por un evento adverso o por la inminencia del mismo, que 
obliga a una reacción inmediata y que requiere la respuesta de las instituciones 
del Estado, los medios de comunicación y de la comunidad en general. 

Enfrentamientos: todo choque armado que se desarrolla entre integrantes de 
grupos armados al margen de la ley.  (Ley de víctimas y restitución de tierras.) 

Epidemia: Ocurrencia de un número de casos con daño particular en un área y 

en un tiempo dado, mayor que el número de casos esperados. Generalmente 

de amplia difusión en un territorio (MinSalud, sf). 

Escenario de riesgo: Son fragmentos o campos delimitados de las 

condiciones de riesgo del territorio presentes o futuras, que facilitan tanto la 

comprensión y priorización de los problemas como la formulación y ejecución 

de las acciones de intervención requeridas. Un escenario de riesgo se 

representa por medio de la caracterización y/o análisis de los factores de 

riesgo, sus causas, la relación entre las causas, los actores causales, el tipo y 

nivel de daños que se pueden presentar, la identificación de los principales 

factores que requieren intervención, así como las medidas posibles a aplicar y 

los actores públicos y privados que deben intervenir en la planeación, ejecución 

y control de las líneas de acción. 

Exposición (elementos expuestos): Se refiere a la presencia de personas, 

medios de subsistencia, servicios ambientales y recursos económicos y 

sociales, bienes culturales e infraestructura que por su localización pueden ser 

afectados por la manifestación de una amenaza (Ley 1523 de 2012).   

Evacuación: Conjunto de procedimientos y acciones tendientes a que 
personas amenazadas por un peligro protejan sus vidas e integridad física, 
mediante su desplazamiento hasta y a través de lugares seguros. 

Evento: Ocurrencia o cambio de un conjunto particular de circunstancias. 
Un evento puede ser una o más ocurrencias, y puede tener varias causas. 
Un evento puede ser algo no ocurrido. 
 
Estudio de Impacto Ambiental (EIA): Estudios llevados a cabo para evaluar 
el efecto sobre un ambiente específico debido a la introducción de un nuevo 
factor, que puede alterar el equilibrio ecológico existente. 
 
EIA es una herramienta que permite formular políticas o regulaciones que 
sirvan para proporcionar evidencia y análisis de los impactos ambientales de 
actividades, desde su concepción hasta la toma de decisiones. Se utiliza 



 

extensivamente en programas nacionales y en proyectos internacionales de 
asistencia para el desarrollo. Un EIA debe incluir una evaluación detallada de 
riesgos y proporcionar soluciones alternativas. 
 
Evaluación del riesgo /análisis: Metodología para determinar la naturaleza y 
el grado de riesgo a través del análisis de amenazas potenciales y evaluación 
de condiciones existentes de vulnerabilidad que pudieran representar una 
amenaza potencial o daño a la población, propiedades, medios de subsistencia 
y al ambiente del cual dependen. 
 
El proceso de evaluación de riesgos se basa en una revisión tanto de las 
características técnicas de amenazas, a saber: su ubicación, magnitud o 
intensidad, frecuencia y probabilidad; así como en el análisis de las 
dimensiones físicas, sociales, económicas y ambientales de la vulnerabilidad y 
exposición; con especial consideración a la capacidad de enfrentar los 
diferentes escenarios del riesgo. 
 
Gases Invernadero Un gas, tal como vapor de agua, bióxido de carbono, 
metano, clorofluorocarbonos (CFCs) e hidroclorofluorocarbonos (HCFCs), que 
absorbe y re-emite la radiación infrarroja, calentando la superficie terrestre y 
contribuyendo al cambio climático (UNEP, 1998). 
 
Gestión del riesgo: Es el proceso social de planeación, ejecución, seguimiento 
y evaluación de políticas y acciones permanentes para el conocimiento del 
riesgo y promoción de una mayor conciencia del mismo, impedir o evitar que se 
genere, reducirlo o controlarlo cuando ya existe y para prepararse y manejar 
las situaciones de desastre, así como para la posterior recuperación, 
entiéndase: rehabilitación y reconstrucción. Estas acciones tienen el propósito 
explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar y calidad de vida de las 
personas y al desarrollo sostenible (Ley 1523 de 2012). 
 
Gestión de la Continuidad del negocio: Proceso de gestión integral que 
identifica las amenazas potenciales para la organización y los impactos para la 
empresa. Las amenazas que de realizarse, podrían causar y proporcionar un 
marco para la construcción de la resiliencia de la organización con la capacidad 
de una respuesta eficaz que salvaguarde los intereses de sus grupos de interés 
clave, reputación, marca y las actividades que crean valor. 
 
Gestión de Emergencias: Organización y gestión de recursos y 
responsabilidades para el manejo de todos los aspectos de las emergencias, 
en particular preparación, respuesta y rehabilitación. 
 
La gestión de emergencias incluye planes, estructuras y acuerdos que permitan 
comprometer los esfuerzos del gobierno de entidades voluntarias y privadas de 
una manera coordinada y comprensiva para responder a todas las necesidades 



 

asociadas con una emergencia. El concepto gestión de emergencias es 
también conocido como “gestión de desastres”. 
 
Gestión del riesgo de desastres: Conjunto de decisiones administrativas, de 
organización y conocimientos operacionales desarrollados por sociedades y 
comunidades para implementar políticas, estrategias y fortalecer sus 
capacidades a fin de reducir el impacto de amenazas naturales y de desastres 
ambientales y tecnológicos consecuentes. 
 
Esto involucra todo tipo de actividades, incluyendo medidas estructurales y no-
estructurales para evitar (prevención) o limitar (mitigación y preparación) los 
efectos adversos de los desastres. 
 
Geográficos: generalmente en forma de mapas. Una definición más elaborada 
es la de programas de computador para capturar, almacenar, comprobar, 
integrar, analizar y suministrar datos terrestres georeferenciados. Los sistemas 
de información geográficos se están utilizando con mayor frecuencia en el 
mapeo y análisis de amenazas y vulnerabilidad, así como para la aplicación de 
medidas encaminadas a la gestión del riesgo de desastres. 
 
Incendios forestales: Cualquier fuego producido en áreas vegetales 
independientemente de sus fuentes de ignición, daños o beneficios. 
 
Incidente o evento: Suceso de causa natural o por actividad humana que 
requiere la acción de personal de servicios de emergencias para proteger 
vidas, bienes y ambiente. 

Incidente2: Situación que sería o podría llevar a una interrupción, pérdida, 
emergencia o crisis. [Fuente: ISO 22300]. 

Infraestructura indispensable: Las estructuras físicas, instalaciones redes y 

otros bienes que proveen servicios que son esenciales para el funcionamiento 

socioeconómico de una comunidad (a partir de UNGA, 2016). 

Inundación: Acumulación temporal de agua fuera de los cauces y áreas de 

reserva hídrica de las redes de drenaje (naturales y construidas). Se presentan 

debido a que los cauces de escorrentía superan la capacidad de retención e 

infiltración del suelo y/o la capacidad de transporte de los canales. Las 

inundaciones son eventos propios y periódicos de la dinámica natural de las 

cuencas hidrográficas. Las inundaciones se pueden dividir de acuerdo con el 

régimen de los cauces en: lenta o de tipo aluvial, súbita o de tipo torrencial, por 

oleaje y encharcamiento 



 

Interrupción máxima aceptable: El tiempo que tomaría para que los efectos 
adversos que pudieran ocurrir como resultado de no proporcionar un producto / 
servicio o realizar una actividad, para convertirse en inaceptable. 

Instalaciones vitales: Las estructuras físicas, instalaciones técnicas y 

sistemas principales que son social, económica u operativamente esenciales 

para el funcionamiento de una sociedad o comunidad, tanto en circunstancias 

habituales como extremas durante una emergencia (UNISDR, 2009). 

Intervención correctiva: Proceso cuyo objetivo es reducir el nivel de riesgo 
existente en la sociedad a través de acciones de mitigación, en el sentido de 
disminuir o reducir las condiciones de amenaza, cuando sea posible, y la 
vulnerabilidad de los elementos expuestos. 

Intervención prospectiva: Proceso cuyo objetivo es garantizar que no surjan 
nuevas situaciones de riesgo a través de acciones de prevención, impidiendo 
que los elementos expuestos sean vulnerables o que lleguen a estar expuestos 
ante posibles eventos peligrosos. Su objetivo último es evitar nuevo riesgo y la 
necesidad de intervenciones correctivas en el futuro. La intervención 
prospectiva se realiza primordialmente a través de la planificación ambiental 
sostenible, el ordenamiento territorial, la planificación sectorial, la regulación y 
las especificaciones técnicas, los estudios de prefactibilidad y diseño 
adecuados, el control y seguimiento y en general todos aquellos mecanismos 
que contribuyan de manera anticipada a la localización, construcción y 
funcionamiento seguro de la infraestructura, los bienes y la población. 

 
Información Pública: Información, hechos y conocimientos adquiridos o 
aprendidos como resultado de investigación o estudio, disponible para ser 
difundida al público. 
 
Medidas de control: Todas aquellas medidas tomadas para contrarrestar y/o 
reducir el riesgo de desastres. 
 
Frecuentemente comprenden medidas de ingeniería (estructurales) pero 
pueden también incluir medidas no estructurales y herramientas diseñadas y 
empleadas para evitar o limitar el impacto adverso de amenazas naturales y de 
desastres ambientales y tecnológicos consecuentes. 
 
Medidas estructurales y no-estructurales: Medidas de ingeniería y de 
construcción tales como protección de estructuras e infraestructuras para 
reducir o evitar el posible impacto de amenazas. 
 
Las medidas no estructurales se refieren a políticas, concientización, desarrollo 
del conocimiento, compromiso público, y métodos o prácticas operativas, 



 

incluyendo mecanismos participativos y suministro de información, que puedan 
reducir el riesgo y consecuente impacto. 
 
Medidas de seguridad: Son aquellas acciones, para disminuir la probabilidad 
de un evento adverso. 

Mitigación: Medidas estructurales y no-estructurales emprendidas para limitar 
el impacto adverso de las amenazas naturales y tecnológicas y de la 
degradación ambiental. 
 
Monitoreo: Verificación, supervisión, observación crítica o determinación 
continua del estado con el fin de identificar cambios con respecto al nivel de 
desempeño exigido o esperado. 

Movimientos en masa: Todo movimiento ladera abajo de una masa de roca, 

de detritos o de tierras por efectos de la gravedad (Cruden, 1991). Algunos 

movimientos en masa son lentos, a veces imperceptibles y difusos; en tanto 

que otros pueden desarrollar velocidades altas. Los principales tipos de 

movimientos en masa comprenden caídas, deslizamientos, reptación, flujos y 

propagación lateral.  

Los movimientos en masa son también conocidos como: Derrumbes, alud de 

tierra, avalanchas, volcamientos, desprendimientos de tierra, corrimientos de 

tierra, movimiento de tierras, caídas de tierra, reptación, hundimientos de la 

tierra, rompimiento de montañas, escurrimiento de la tierra, resbalamiento de la 

tierra, fenómenos de remoción en masa, procesos de remoción en masa. Si 

bien popularmente en algunos lugares los denominan volcanes y fallas, éstos 

corresponden a eventos geológicos diferentes. Por otra parte, es necesario 

aclarar que la erosión es la pérdida de suelo que puede llevar a un proceso 

desertización que contribuye en la generación de eventos como movimientos 

en masa o inundaciones, pero no corresponde en sí a un evento amenazante 

(dentro de la gestión del riesgo de desastres). 

Nivel de riesgo: Magnitud de uno o varios riesgos expresada mediante la 

combinación de las consecuencias y la probabilidad de ocurrencia (ISO/IEC, 

2009). En Colombia, el nivel de riesgo se expresa comúnmente en tres 

categorías: Alto, Medio y Bajo mediante tres colores Rojo, Amarillo y Verde 

respectivamente. Su utilidad radica en que se convierte en la base para la 

estimación del costo/beneficio de las medidas de intervención territorial como la 

intervención correctiva y prospectiva del riesgo y la protección financiera.  

Objetivo: Es el producto que se desea conseguir. 



 

Objetivo mínimo de Continuidad de Negocio: Nivel mínimo de servicios o 

productos que sea aceptable para la organización para lograr su objetivo de 

negocio durante una interrupción. 

Oficial de seguridad: Es quién vigila las condiciones de seguridad e 
implementa medidas para garantizar la seguridad de todo el personal 
involucrado. 

Organización: Es toda aquella empresa, entidad, institución o persona de 
carácter público o privada, natural o jurídico. Quien desea elaborar el ejercicio 
de simulación. 

Parte interesada: Persona u organización que pueden verse afectadas, ser 
afectada, o se perciben a sí mismos como afectados por una decisión o 
actividad. 

Período máximo tolerable de interrupción: El tiempo que tomaría para que 
los efectos adversos que pudieran ocurrir como resultado de no proporcionar 
un producto / servicio o realizando una actividad, para convertirse en 
inaceptable. 

Plan de acción del incidente: Expresión de los objetivos, estrategias, recursos 
y organización a cumplir durante un periodo operacional para controlar un 
incidente. 

Plan de Continuidad de Negocio: Procedimientos documentados que guían a 
las organizaciones para responder, recuperar, reanudar y restaurar a un nivel 
pre-definido de operación debido a la interrupción. Típicamente, esto incluye 
los recursos, servicios y actividades necesarios para garantizar la continuidad 
de las funciones críticas del negocio. 
 

Planificar: Formular objetivos y determinar las actividades y los recursos para 
lograrlos. 

Planificación territorial: Rama de la planificación física y socio-económica 
que determina los medios y evalúa el potencial o limitaciones de varias 
opciones de uso del suelo, con los correspondientes efectos en diferentes 
segmentos de la población o comunidad cuyos intereses han sido considerados 
en la toma de decisiones. 
 
La planificación territorial incluye estudios, mapeo, análisis de información 
ambiental y sobre amenazas, así como formulación de decisiones alternativas 
sobre uso del suelo y diseño de un plan de gran alcance a diferentes escalas 
geográficas y administrativas. 
 



 

La planificación territorial puede ayudar a mitigar desastres y reducir riesgos, 
desmotivando los asentamientos humanos de alta densidad y la construcción 
de instalaciones estratégicas en áreas propensas a amenazas; así como al 
favorecer el control de la densidad poblacional y su expansión, el adecuado 
trazado de rutas de transporte, conducción energética, agua, alcantarillado y 
otros servicios vitales. 
 
Preparación: Actividades y medidas tomadas anticipadamente para asegurar 
una respuesta eficaz ante el impacto de amenazas, incluyendo la emisión 
oportuna y efectiva de sistemas de alerta temprana y la evacuación temporal 
de población y propiedades del área amenazada. 
 
Prevención: Actividades tendentes a evitar el impacto adverso de amenazas, y 
medios empleados para minimizar los desastres ambientales, tecnológicos y 
biológicos relacionados con dichas amenazas. 
 
Dependiendo de la viabilidad social y técnica y de consideraciones de 
costo/beneficio, la inversión en medidas preventivas se justifica en áreas 
afectadas frecuentemente por desastres. En este contexto, la concientización y 
educación pública relacionadas con la reducción del riesgo de desastres, 
contribuyen a cambiar la actitud y los comportamientos sociales, así como a 
promover una “cultura de prevención”. 
 
Prevención de riesgo: Medidas y acciones de intervención restrictiva o 

prospectiva dispuestas con anticipación con el fin de evitar que se genere 

riesgo. Puede enfocarse a evitar o neutralizar la amenaza o la exposición y la 

vulnerabilidad ante la misma en forma definitiva para impedir que se genere 

nuevo riesgo. Los instrumentos esenciales de la prevención son aquellos 

previstos en la planificación, la inversión pública y el ordenamiento ambiental 

territorial, que tienen como objetivo reglamentar el uso y la ocupación del suelo 

de forma segura y sostenible. (Ley 1523 de 2012). 

 
Probabilidad de ocurrencia: Medida de la posibilidad de que un evento 

ocurra. Puede ser definida, medida o determinada y se representa de forma 

cualitativa o cuantitativa en términos de la probabilidad o frecuencia (ISO/IEC, 

2009). 

Productos y servicios: Resultados beneficiosos proporcionados por una 
organización a sus clientes beneficiarios y partes interesadas, por ejemplo, 
artículos manufacturados, seguros de automóviles y servicio de enfermería 
para la comunidad 
 



 

Programa de Continuidad de Negocio: Proceso continuo de gestión y la 
gobernabilidad con el apoyo de la alta dirección y los recursos adecuados para 
implementar y mantener la gestión de la Continuidad de Negocio. 
 
Pronóstico: Declaración definida o estimación estadística de la ocurrencia de 
un acontecimiento futuro. Este término tiene significados diferentes según la 
disciplina. 
 
Punto de encuentro: Sitio  seguro, definido para la llegada del personal en 
caso de evacuación. 

Punto Objetivo de Recuperación: Punto en el cual la información usada por 
una actividad debe ser restaurada para permitir la reanudación de la operación. 

Recurso: Equipamiento y persona disponibles o potencialmente disponibles 
para su asignación táctica a un incidente. 

Recuperación: Decisiones y acciones tomadas luego de un desastre con el 
objeto de restaurar las condiciones de vida de la comunidad afectada, mientras 
se promueven y facilitan a su vez los cambios necesarios para la reducción de 
desastres. 
 
La recuperación (rehabilitación y reconstrucción) es una oportunidad para 
desarrollar y aplicar medidas para reducir el riesgo de desastres. 
 
Reducción del riesgo de desastres: Marco conceptual de elementos que 
tienen la función de minimizar vulnerabilidades y riesgos en una sociedad, para 
evitar (prevención) o limitar (mitigación y preparación) el impacto adverso de 
amenazas, dentro del amplio contexto del desarrollo sostenible. 
 
Reforzamiento Refuerzo de estructuras para hacerlas más resistentes a las 
fuerzas de amenazas naturales. El reforzamiento implica la consideración de 
cambios en la masa, rigidez, humedad, trayectoria de carga y ductilidad de 
materiales y puede implicar cambios radicales tales como la introducción de 
reguladores de absorción energética y sistemas de aislamiento adecuados.  
 
Registro: Declaración de los resultados obtenidos o evidencia de las 
actividades ejecutadas. 
 
Resiliencia / resiliente: Capacidad de un sistema, comunidad o sociedad 
potencialmente expuestas a amenazas a adaptarse, resistiendo o cambiando 
con el fin de alcanzar y mantener un nivel aceptable en su funcionamiento y 
estructura. Se determina por el grado en el cual el sistema social es capaz de 
auto-organizarse para incrementar su capacidad de aprendizaje sobre 
desastres pasados con el fin de lograr una mejor protección futura y mejorar las 
medidas de reducción de riesgo de desastres. 
 



 

Riesgo: Probabilidad de consecuencias perjudiciales o perdidas esperadas 
(muertes, lesiones, propiedad, medios de subsidencia, interrupción de actividad 
económica o deterioro ambiente) resultado de interacciones entre amenazas 
naturales o antropogénicas y condiciones de vulnerabilidad. 
 
Convencionalmente el riesgo es expresado por la expresión Riesgo = 
Amenazas x vulnerabilidad. 
 
Sede: Centro de trabajo donde se desarrollan actividades laborales de acuerdo 
a la actividad económica de la empresa.  
 
Sismo: Sacudida brusca del terreno causado por un proceso de liberación 
súbita de la energía acumulada en la corteza terrestre, que puede resultar en 
desplazamiento o deformación de partes de la corteza y en la emisión de ondas 
elásticas que se propagan por el interior de la tierra. Al llegar a la superficie 
estas ondas producen la sacudida del terreno, que es la causa del daño y la 
destrucción. Los sismos son también conocidos como: temblor, terremoto y 
movimiento telúrico. 
 
  
Sistema comando de incidentes: Es la combinación de instalaciones, 
equipamientos, personal, procedimientos y comunicaciones, operando en una 
estructura organizacional común, con la responsabilidad de administrar los 
recursos asignados para lograr efectivamente los objetivos pertinentes a un 
evento, incidente u operativo. 
 
Sistema de Gestión de Continuidad de Negocio (SGCN): Parte del sistema 
general de gestión que establece, implementa, opera, monitorea, revisa, 
mantiene y mejora la Continuidad de Negocio. 
 
Sistemas de Información: Análisis que combinan base de datos relacionales 
con interpretación espacial y resultados. 
Tiempo objetivo de recuperación: Período de tiempo después de un 
incidente en el que el producto o servicio debe ser reanudado, o la actividad 
debe reanudarse, o los recursos deben ser recuperados. 
 
Tsunami: Serie de olas producidas por perturbaciones fuertes e inesperadas 

de una masa de agua, generalmente del océano. En su gran mayoría es 

producida por sismos en el lecho marino, aunque también se puede producir 

por erupciones volcánicas, deslizamientos en el lecho de los cuerpos de agua o 

en sus orillas y menos frecuentemente por la caída de un meteorito. 

Vendaval: Perturbación atmosférica que genera vientos fuertes y destructivos 

en una sola dirección, con velocidades entre 50 y 80 Km, en intervalos cortos 



 

de tiempo y de afectación local. Los vendavales son también conocidos como: 

ventisca, ráfaga y ventarrón. 

 
Vulnerabilidad: Susceptibilidad o fragilidad física, económica, social, 

ambiental o institucional que tiene una comunidad de ser afectada o de sufrir 

efectos adversos en caso de que un evento físico peligroso se presente. 

Corresponde a la predisposición a sufrir pérdidas o daños de los seres 

humanos y sus medios de subsistencia, así como de sus sistemas físicos, 

sociales, económicos y de apoyo que pueden ser afectados por eventos físicos 

peligrosos (Ley 1523 de 2012).  

El concepto de vulnerabilidad en el contexto de la gestión del riesgo de 
desastres, es usado para determinar “los diferentes niveles de preparación, 
resiliencia y capacidades con las que cuenta un individuo ante la ocurrencia de 
un desastre” (Canon et al, 2003). Una persona puede ser más o menos 
vulnerable ante la ocurrencia de eventos críticos externos dependiendo en 
como el individuo administre sus activos tangibles e intangibles, y cómo estos 
pueden verse afectados ante la ocurrencia de un desastre. La vulnerabilidad 
social entonces, va más allá de la afectación de estructuras físicas, e incluye 
las diferentes características y capacidades de los individuos (UNGRD & IEMP, 
2016). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ABREVIATURAS 



 

ACV: Área de concentración de víctimas. 

CI: Comandante del Incidente 

CMGRD: Consejo Municipal de Gestión de Riesgo de Desastre 

EDAN: Evaluación de daño y análisis de necesidades. 

PC: Puesto Comando 

PMU: Puesto de Mando Unificado; Lugar donde se ejerce función de comando. 

SCI: Sistema Comando de Incidentes.  

SDPAE: Sistema Distrital de Prevención y Atención de Emergencias. 

UNGRD: Unidad Nacional de Gestión de Riesgo de Desastre. 

UPR: Unidad de Planeamiento Rural. 

UPZ: Unidad de Planeamiento Zonal. 
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